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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,, C B FEB 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I yX,2L,Z7 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202I-306f-SPA-2395 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene vorios díos bojo lo lluvio y los inclemencios del tiempo (...) no hemos podido ver que tengo
comido (,,,) no tiene donde resguordorse (...) su físico es muy precario (...) está muy delgodo (...) es un
perro de tomoño gron gigonte de rozo viejo postor inglés (...) está demosiodo descuidodo 1...) [hechos
que tienen lugar en calle Zoquipa, nú mero 198, colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Bienestar animaI

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemp lar canino ubi

inmuebte localizado en calle Zoquipa, número 198, cotonia El Parque, Alcaldía Venustiano Car

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en s
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas olo n

apeligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, ali
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANATISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracc¡ón I y 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mec¿nismcs, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemptar canino macho, de la raza comúnmente conocida como antiguo pastor
inglés, que responde al nombre de "Ralf", de tres años de edad.

. Condíción <orporal y muscular. Esta es ideat, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se [e observa su cintura detrás
de las costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar canino deambulaba libremente en e[ patio delantero de la vivlenda
en comento; d¡cho sitio se observó sucio, con heces u orina.

. Agua y Alimento. Se advirt¡ó un rec¡p¡ente de plástico que contenía agua sucia a su libre disposición y
a decir de la persona que atendió a[ personal actuante, ta alimentación del animal de compañía se

basa en el suministro de croquetas proporcionadas tres veces al día.
o Comportamiento. Mantlene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o aistamiento.
. Condición de salud, No presenta lesiones evidentes e[ ejemplar canino; no obstante, se [e exhortó a su

persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunológ¡co a fin de ev¡tár enfermedades graves y potenc¡almente
mortales.

Figuras I y 2. Ejempla¡ ca¡ino denunciado.

Derivado de [o observado se realizaron las siguientes recomendaciones:
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reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las observaciones antes mencionadas,
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. Acond¡c¡onar el s¡t¡o de atojamiento.

. Realizar la limpieza del lugar.

. Contar con un recipiente con agua limpia a su tibre disposición. f
En seguimiento de lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría 11 cabo una nueva visita de
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constatando que [a persona encargada del cuidado det canino [evó a cabo las recomendaciones realizadas
por personal de esta Entidad.

Figuras 3 y 4. Vista del ejemplar canino motivo de denuncia"

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de Ias disposiciones juríd¡cas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad ¡dent¡ficó que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a condic¡ón
corporal y muscular, alimento brindado, comportamiento y condición de satud; sin embargo, se

realizaron [assiguientes recomendaciones:

. Acondicionar el s¡tio de alojamiento.
o Realizar la limpieza del lugar.
. Contar con un recip¡ente con agua limpia a su libre disposición.

. Personal de esta Subprocuraduría constató en una nueva v¡sita el cumptimento votuntario de las
recomendaciones realizadas para mejorar eI bienestar del ejemptar canino.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras au to
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidád con lo d¡spuesto en los artículos citados
¡nstrumento es de resolverse y se: --

Mede¡lín 202. piso 4, colon¡a Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12440
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PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territor¡atde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
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glReOrdenam iento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su ontema
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speAmbiental y del Ordenam¡ento Terr¡torialde la CDMX. totenior
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